RES. 3165/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005872, Ent. N° 4536/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2018, convocada para la instalación de un sistema de video-vigilancia urbana de hasta 1.000 cámaras y 4 centros de monitoreo, distribuidos en los departamentos de Artigas, Rivera, Cerro Largo y Rocha, en la modalidad “Sistema llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 29.06.2018, se presentaron dos oferentes: DDBA LTDA. e INGENIERÍA EN SEGURIDAD S.R.L.;
2) que luce informe técnico del Centro de Comando Unificado de fecha 3.08.2018, del que surge que, analizadas las propuestas, se entendió que la mejor oferta desde el punto de vista técnico, fue la presentada por la empresa DDBA LTDA., con la opción monomarca switch HUAWEI, quien obtuvo un puntaje total de 92 puntos;
3) que se adjuntan, informes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fechas 13.08.2018 y 31.08.2018, por los cuales se expresó que, considerando el cuadro comparativo e informe técnico, se sugiere adjudicar el objeto del llamado a la empresa DDBA LTDA.;
4) que consta proyecto de Resolución Ministerial, por el cual se adjudica el llamado a la citada firma, por un monto total de $42:708.730,32 IVA incluido, según el siguiente detalle: a) Instalación de sistema de video-vigilancia urbano con la opción monomarca switch HUAWEI, item 1 al 19 y el 21 por un total  $ 33:230.062,32 IVA incluido; b) Mantenimiento preventivo y correctivo de toda la solución, que comprende el item 20 al precio mensual de $ 740.784 IVA incluido; total anual: $ 8:889.408 y c) 1.000 tarjetas de memoria micro SC de 32 Gb a $ 589,26, total $ 589.260;
5) que consta Documento de Afectación Nº 001316  de fecha 28.05.2018, con cargo Inciso 04, UE 001, Financiamiento 1.1, Prog. 460, Prog. Proy 000, Obj. Gas. 253, por un total nominal de $ 1;   
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de $ 42:708.730,32 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios) y en el SNIP;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese  al Contador  Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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